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deuda al FONAVI aprobado por el ente que corresponda, 
y la SUNASS autorice el incremento correspondiente.

Los incrementos tarifarios base del tercer y cuarto 
año regulatorio se aplicarán en forma proporcional al 
porcentaje del ICG obtenido al término del segundo y 
tercer años regulatorios respectivamente.

La empresa prestadora podrá acceder al saldo de los 
referidos incrementos tarifarios en los siguientes años 
del quinquenio regulatorio, en forma proporcional al ICG 
obtenido en cada año.

EPSEL S.A. deberá acreditar ante la Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización de la SUNASS el cumplimiento 
del ICG obtenido para la aplicación de los referidos 
incrementos tarifarios.

ANEXO Nº 3

ESTRUCTURA TARIFARIA DEL QUINQUENIO
REGULATORIO 2017-2022 PARA LOS SERVICIOS

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE EPSEL S.A.

Cargo fi jo (S//Mes): 2.320. Se reajusta por efecto de 
la infl ación de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
General de Tarifas.

Estructuras tarifarias:

Las estructuras tarifarias propuestas contemplan 
los incrementos tarifarios base de los servicios de agua 
potable y de alcantarillado del primer año regulatorio. 
Asimismo, en atención al principio de equidad, se aplica 
el criterio de jerarquía de las tarifas cobradas a los 
usuarios, estableciendo un subsidio cruzado, de modo 
que los usuarios de las categorías con menor capacidad 
adquisitiva paguen menos que aquellos de las otras 
categorías con mayor capacidad de pago.

Se aplicarán dos estructuras tarifarias diferenciadas, 
una para las localidades de Chiclayo y Lambayeque, 
y otra para las localidades de Pimentel, Eten Puerto, 
Monsefú, Olmos, Mocupe, Zaña, Oyotún, Eten Ciudad, 
Jayanca, Pacora, Illimo, Motupe, Reque, Nueva Arica, 
Santa Rosa, Picsi, Salas, Túcume, Mochumi, San José, 
Ferreñafe, Posope Alto, Pampagrande y Batangrande.

I. Estructura Tarifaria de las localidades de 
Chiclayo y Lambayeque

Cargo por Volumen de Agua Potable
CLASE RANGOS Tarifa (S//m3)

CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0.364

10 a más 0.790

Doméstica
0 a 8 0.951

8 a 20 1.405
20 a más 2.421

NO RESIDENCIAL

Comercial y Otros
0 a 35 2.421

35 a más 3.560
Industrial 0 a más 7.268

Estatal
0 a 35 2.421

35 a más 2.749

Nota: Las tarifas no incluyen IGV.

Cargo por Volumen de Alcantarillado
CLASE RANGOS Tarifa (S//m3)

CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0.161

10 a más 0.351

Doméstica
0 a 8 0.422

8 a 20 0.624
20 a más 1.074

NO RESIDENCIAL

Comercial y Otros
0 a 35 1.074

35 a más 1.579
Industrial 0 a más 3.225

Estatal
0 a 35 1.074

35 a más 1.220

Nota: Las tarifas no incluyen IGV.

Asignación Máxima de Consumo
VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)

Social Doméstico Comercial y Otros Industrial Estatal
10 20 35 60 40

II. Estructura Tarifaria de las localidades de 
Pimentel, Eten Puerto, Monsefú, Olmos, Mocupe, 
Zaña, Oyotún, Eten Ciudad, Jayanca, Pacora, Illimo, 
Motupe, Reque, Nueva Arica, Santa Rosa, Picsi, Salas, 
Túcume, Mochumi, San José, Ferreñafe, Posope Alto, 
Pampagrande y Batangrande.

Cargo por Volumen de Agua Potable
CLASE RANGOS Tarifa (S//m3)

CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0.362

10 a más 0.702

Doméstica

0 a 8 1.014

8 a 20 1.228

20 a más 2.440

NO RESIDENCIAL

Comercial y Otros
0 a 35 2.440

35 a más 3.602

Industrial 0 a más 7.263

Estatal
0 a 35 2.440

35 a más 2.605

Nota: Las tarifas no incluyen IGV.

Cargo por Volumen de Alcantarillado
CLASE RANGOS Tarifa (S//m3)

CATEGORÍA (m3/mes) Año 1

RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0.163

10 a más 0.317

Doméstica

0 a 8 0.458

8 a 20 0.555

20 a más 1.103

NO RESIDENCIAL

Comercial y Otros
0 a 35 1.103

35 a más 1.627

Industrial 0 a más 3.281

Estatal
0 a 35 1.103

35 a más 1.177

Nota: Las tarifas no incluyen IGV.
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Asignación Máxima de Consumo

VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)

Social Doméstico Comercial y Otros Industrial Estatal

10 20 35 60 40

Para determinar el importe a facturar por los servicios 
de agua potable, se aplicará el siguiente procedimiento:

a. A los usuarios de la categoría industrial, se les 
aplicará la tarifa correspondiente a todo el volumen 
consumido.

b. A los usuarios de la categoría social, se les aplicarán 
las tarifas establecidas para cada nivel de consumo, de 
acuerdo al procedimiento siguiente:

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del primer rango (0 a 10 m3), se les aplicará la tarifa 
correspondiente a dicho rango.

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del segundo rango (más de 10 m3), se les aplicará: 
i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
10 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al 
segundo rango por el volumen en exceso de 10 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe 
a facturar.

c. A los usuarios de la categoría doméstica, se les 
aplicarán las tarifas establecidas para cada nivel de 
consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del primer rango (0 a 8 m3), se les aplicará la tarifa 
correspondiente a dicho rango.

• Si el volumen mensual consumido está 
comprendido dentro del segundo rango (8 a 20 m3), 
se les aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer 
rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) la tarifa 
correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 8 m3. La suma de los resultados parciales 
determinará el importe a facturar.

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del tercer rango (más de 20 m3), se les aplicará: i) 
la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
8 m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo 
rango por el volumen comprendido entre 8 m3 y 20 m3, y 
iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen 
en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales 
determinará el importe a facturar.

d. A los usuarios de la categoría comercial y otros 
y estatal, se les aplicarán las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento 
siguiente:

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del primer rango (0 a 35 m3), se les aplicará la tarifa 
correspondiente a dicho rango.

• Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del segundo rango (más de 35 m3), se les aplicará: 
i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
35 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al 
segundo rango por el volumen en exceso de 35 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe 
a facturar.

La determinación del importe a facturar para el 
servicio de alcantarillado se realizará utilizando el 
mismo procedimiento descrito para el servicio de 
agua potable, según la localidad y categoría tarifaria 
correspondiente.

La empresa prestadora dará a conocer a los 
usuarios la estructura tarifaria que se derive de la 
aplicación de los incrementos previstos en la fórmula 
tarifaria y los reajustes de tarifa que se efectúen por 
efecto de la infl ación utilizando el Índice de Precios al 
por Mayor (IPM).

ANEXO Nº 4

FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAS DE EPSEL S.A. PARA EL 
QUINQUENIO REGULATORIO 2017-2022

Fondo de Inversiones
Período Porcentajes de los Ingresos1/

Año 1 8.3%
Año 2 8.6%
Año 3 13.0%
Año 4 23.2%
Año 5 23.4%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios 
de agua potable y alcantarillado (incluye el principal y los intereses 
obtenido por la recuperación de la cartera pesada y cartera morosa), 
incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas 
(IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la formulación 
del Plan de Control de Calidad (PCC) y 

del Programa de Adecuación Sanitaria (PAS)
Período Porcentajes de los Ingresos1/

Año 1 0.5%
Año 2 1.94%
Año 3 2.31%
Año 4 0.11%
Año 5 0.05%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los 
servicios de agua potable y alcantarillado (incluye el principal y los 
intereses obtenidos por la recuperación de cartera pesada y cartera 
morosa), incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las 
Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la Gestión de Riesgo de Desastres
y Adaptación al Cambio Climático

Período Porcentajes de los Ingresos1/

Año 1 3.1%
Año 2 5.6%
Año 3 3.9%
Año 4 10.8%
Año 5 9.4%

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios 
de agua potable y alcantarillado (incluye el principal y los intereses 
obtenidos por la recuperación de cartera pesada y cartera morosa), 
incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas 
(IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

Reserva para la Implementación de Mecanismos
de Retribución por Servicios Ecosistémicos

Período Porcentajes de los 
Ingresos 1/

Promedio S//
Conexión 2/

Año 1 0.1% 0.05
Año 2 1.1% 0.58
Año 3 1.1% 0.58
Año 4 1.0% 0.58
Año 5 1.0% 0.58

1/Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios 
de agua potable y alcantarillado (incluye el principal y los intereses 
obtenidos por la recuperación de cartera pesada y cartera morosa), 
incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas 
(IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.

2/La reserva deberá destinarse exclusivamente para la implementación 
de los mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE) 
conforme con lo establecido en el Estudio Tarifario, cuyo aporte 
promedio por conexión es de S/ 0.05 mensual en el primer año del 
quinquenio regulatorio y de S/ 0.58 para los siguientes años. EPSEL 
S.A. deberá comunicar a través del comprobante de pago el aporte 
que realiza el usuario para la implementación de MRSE.

PROYECTO


